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RESUMEN 

 El presente trabajo de suficiencia profesional con relevancia jurídica versa sobre dos 

ámbitos: i) expediente en materia civil y procesal civil signado con el N.° 1546-2012-0-1001-JR-

CI-04 sobre nulidad de acto jurídico, y, ii) expediente en materia penal y procesal penal signado 

con el N.° 04912-2017-11-1001-JR-PE-02 sobre trata de personas. En los mismos se aborda 

perspectivas desde un punto legislativo, doctrinario y jurisprudencial, las mismas que encuentran 

asidero en problemas jurídicos relevantes -no solo en cada caso en concreto- sino también sobre 

la realidad jurídica que mantiene nuestro sistema judicial.  

 Tal es así que en la primera parte -civil y procesal civil- se cuenta con un análisis respecto 

de las causales de nulidad de acto juridico establecidas en el artículo 219° del Código Civil tanto 

mas que también se cuenta con pormenores respecto de la prueba dentro de un proceso civil 

como sustento para una correcta valoración en casos de negocios jurídicos nulos. No pasa 

desapercibido también las motivaciones cualificadas que debe de tenerse en instancias judiciales 

a efectos de cumplir cabalmente con los principios que informan la función jurisdiccional 

establecidos constitucionalmente como imperativo categórico para magistrados. 

 Por otro lado, en la segunda parte -penal y procesal penal- surgen cuestionamientos 

sustantivos en la aplicación de la trata de personas, toda vez que, dicho delito presenta una 

cláusula de extensión analógica, cuya aplicación evidencia que se trata de un tipo penal abierto, 

donde cabe la posibilidad interpretativa del juzgador a efectos de verificar la concurrencia de 

“otras formas de explotación”, tanto mas que no pasa desapercibido la verificación del elemento 

subjetivo y su probanza dentro del proceso penal como aspecto cuestionable. Añadido a ello 

también se realizan criticas con respecto a la emisión de las resoluciones judiciales como aspecto 

resaltante dentro del iter procedimental. 

 Con todo ello se pretende con el presente informe propugnar matices diferenciadores de 

relevancia jurídica dentro de los procesos judiciales. 

 Palabras clave: nulidad de acto juridico, prueba, función jurisdiccional, trata de 
personas, tipo penal abierto, cláusula de extensión analógica, resoluciones judiciales. 

 

 

 




